
Martes 21 de Febrero de 75 eeiitiinoM numero 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
r 

Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum-
tire, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45'pesetas 
al año. 25 al semestre y 12J50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas . ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0,40„pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' tal, 
deben ser anunciados por carta u ofic' > a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haii de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 
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Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Fernando Con
de Dominguez. 

Adminis t ración de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Hospitales Militares deLeón .—Anun
cio. 

Admin i s t r ac ión Munic ipal 
Sdictós de Auaniawíentox, . 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

molacha, con las restricciones seña
ladas en la resolución de referencia 
0 sea p roducc ión dentro de la pro
vincia e impuesto a cargo del cu l t i 
vador o productor; y la de produc
ción minera de sustancias metal í 
feras radicantes en la provincia, cu
yas Ordenanzas fueron publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL numero 192 
de 29 de Agosto ú l t imo . 

Lo que se hace púb l ico para co* 
j nocimiento de las Corporaciones, 
j entidades y particulares, a quienes 
(pueda afectar dicha resolución. 

, León, 16 de Febrero de 1939.—III 
¡ Año Triunfal .—El Presidente, Rai-
1 mundo R del Valle. 

A S 

mmm provincial de 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
El Ministro del Interior, según ha 

comunicado a esta Corporac ión el 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, ha acordado el 27 del pa
sado mes de Enero, aprobar la Or
denanza sobre el arbi tr io munic ipal 
de solares sin edificar; sobre la re-

l l N . •*-• • • '• •: / 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Fernando 

Conde Domínguez , vecino de Vigo, 
jse ha presentado en el Gobierno 
! c iv i l de esta provincia, en el día 21 
del mes de Enero, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 30 

i pertenencias para la mina de hierro 
í llamada Parisito, sita en el paraje 
j Puente de Valmayor, t é r m i n o de 
• Gestoso, Ayuntamiento de Oencia. 

Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
la piedra m á s grande que existe en 
el prado de José Fe rnández , vecino 
de Gestoso, en cuya piedra existe 
una cruz y se colocará 100 metros al 
N. , donde se colocará la auxiliar; de 
ésta a la 1.a 300 metros-ai E,; de ésta 
a la 2.a 100 metros al S.; de ésta a la 
3.a 100 met roá al E.; de ésta a la 4.a 
100 metros al S.; de ésta a la 5* 400 
metros al E,; de ésta a la 6.a 100 me
tros al S.; de ésta a la 7.a 1.300 m é -
tros al O.; de ésta a la 8.a 300 metros 
al N. , y ae ésta a la auxil iar 500 me-
tros;quedando cerrado de esta forma 
el pe r íme t ro de las 30 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad-
miticlo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
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con derecho al todo o parte del te-, 
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.456. 
León, 25 de Eneró d e 1939. — 

Tercer Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. ' 

Mminíslracíón de Rentas 
PüMícas ile la provincia íte l e ó n 

U T I L I D A D E S 

C I R C U L A R 
La Regla 29 de la Ins t rucción provi

sional de 8 de Mayo de 19ÜÍ8, estable
ce para tpdos los Ayuntamientos, la 
obl igación de remit ir a las respecti
vas Administraciones de Rentas P ú 
blicas, dentro del primer mes de ca
da año, una copia,certificada de su 
presupuesto de gastos en la parte re
ferente a sueldos, sobresueldos, ho
norarios, gratificaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos 
y pasivos dependientes de los mis
mos. , 

Finalizado el plazo marcado por 
ía Ley, sin que la mayor ía de los 
Ayuntamientos hayan cumplido la 
obl igación determinada en la referi
da regla 29 de la citada Ins t rucc ión , 
se requiere por medio de la presente 
a los mismos, para que a la mayor 
brevedad, envíen a esta Administra
ción de Rentas públ icas , la certifica
ción correspondiente al^Presupuesto 
aprobado para el a ñ o actual de 1939> 
advirtiendo a los Municipios que 
hubieren acordado la prór roga del 
que rigió en el año anterior, que no 
deben limitarse a comunicarlo así a 
esta Admin i s t r ac ión , sino que ade
más a c o m p a ñ a r á n una copia del 
mismo, que es la que ha de unirse a 
la l iqu idac ión de la Cont r ibuc ión de 
Utilidades sobre los sueldos que a la 
misma estén sujetos, en el a ñ o 1939. 

Espera esta Admin i s t rac ión del 
celo de los señores Alcaldes y Secre
tarios a quienes se dirige, que cum
pl i rán cuanto se ordena con la rapi
dez y diligencia necesaria para la 
buena marcha de los servicios, para 
no verse obligada en otro caso, a 
proponer a l i m o . Sr. Delegado las 
sanciones reglamentarias. 

León, 14 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Administra
dor de Rentas Públ icas , Jesús Trejo 

HOSPITALES MILITARES DE L E i b 
Comisión gestora de Compras 

» A N U N C I O 
Debiendo precederse por esta Co

misión gestora a la adquis ic ión de ví
veres y ar t ículos necesarios para cu
br i r las necesidades de dichos hospi
tales durante el mes de Marzo pró
ximo, y que al final se detallan, 
cuyas cantidades .y condiciones, con 
arreglo a los pliegos técnicos y lega
les, se ha l l a r án de manifiesto to
dos los días laborables, de diez a 
trece, en la Secretaría de esta Co
misión, establecida en el Hospital 
Central, se invita por el presente 
anuncio para hacer ofertas a dicha 
Junta, las cuales se rán admitidas 
hasta el día 26 del actual, a las doce 
horas de su m a ñ a n a . Con posteriori
dad a esta fecha se reun i rá la Comi
sión para verificar las adjudicacio
nes que procedan. 

Articulos necesarios 
Aceite de oliva.—De calidad cono

cida por aceite virgen, con menos de 
dos grados de acidez. 

Arroz. 
Azúcar.—De caña o remolacha,. 
Bacalao.—De primera calidad: Ha 

de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado.—De los conocidos 

por caracolillo o Puerto Rico, de 
granos gordos e iguales. 

• Carbón de antracita. 
Carbón vegetal. 
Carbón hulla. 
Carne de vaca.—Completamente 

l impia, sin sebo, grasa n i tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
l impia y la l impia , pero puede tener 
tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 

Carne de ternera, -Completamen
te l impia, sin aponeurosis n i tejido 
adiposo. 

Cerveza,—En botellas de 300 m i l i 
litros. 

Chocolate.—Procedente de cacao 
y azúca r de buena clase. 

Coñac.—De marca española acre
ditada, 

Dulce.—En conserva, de marcas 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso, con 

buche vacío, de 1,250 kilogramos. 

G n hanzos.—De la ú l t ima cosecha 
y de buena clase. 

Hueso de vaca. 
Huevos.—Han de ser frescos y cort 

un m í n i m o de 600 gramos por do
cena. 1 

J a b ó n . 
J a m ó n . — E n piezas j complete-

mente curado. 
Jerez,—De acreditada marea es

paño la . 
J u d í a s blancas.—De primera caili-

dad. 
Leche de vaca.—Fresca, de btsena 

calidad. 
Leña. 
Lentejas de buena calidad. 
Macarrones. 
Manteca de cerdo. — De color 

blanco. 
Manteca de vaca. . 
Merluza.—Limpia, fresca y sin ca

beza ni cola, siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera mitad 
abierta. 

Mermelada.-De reconocida marca 
española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadilla.—Limpia, fresca,sin ca

beza, cola n i buche. 
Pollos.—Vivos, sanos y con un pe

so m í n i m o de 580 gramos y con bu
che vacío. 

Pichones.—Vivos, sanos y con un 
peso m í n i m o de 250 gramos con bu
che vacío. 

Pimientos encarnados.—En con
serva ^ de reconocida marca espa
ñola . 

Queso fresco. 
Queso manchego o duro, 

• Ríñones de vaca. 
Tapioca. 
Tocino.—De superior calidad y 

perfectamente curado. 
Tomates en conserva.—De recono-r 

cida marca española . 
Vino tinto.—Del pa ís y buena ca

lidad. 
Fruta fresca. 
Fruta seca. 
-León, 18 de Febrero de 1939. — 

H I Año Tr iunfa l . — E l Capi tán Se
cretario, (ilegible). 

iüiwütwióii mmml 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que se relacionan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 
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al público, en las respectivas Secre
tarías, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, podrán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Municipal : 

Santa María del Monte de Cea 
Villaornate 
Alija de los Melones 
Castitfalé > , 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se i n d i 
can, las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva-

, luación del repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio 
de 1939, se hallan las mismas ex^ 
puestas al públ ico , en la Secretaría 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeto de oír reclamaciones: 

Viilanueva de las Manzanas 
, Vega de Infanzones 

Rodiezmo 
Cacabeios V 
Prioro 
Carrizo r ' 
Valdevimbre 
Zotes del P á r a m o 
Cebrones del Río. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Formada la lista de familias po
bres de este Municipio, con derecho 
a la asistencia médico-farmacéut ica 
gratuita, durante el a ñ o de 1939, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento, al objeto 
de oír reclamaciones, por el plazo 

• de quince días . ; 
i o • • 

Hpl'.ÍV ' ... •. ; ¿9 •• 1 
Verificada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes de ] 
«ste Municipio, con referencia al 
31 de D iciembre de 1938, se halla 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
(liez días, con el fin de que pueda 
ser examinada y formularse las re
damaciones que se eslirapn perti-
nentps. 

o 
,0 .o 

Durante la primera quincena de 
Marzo próximo, debe rán presentarse 
eu la Secretaría de este Ayuntamien-
to» las solicitudes para alteraciones 
en el repartimiento de la riqueza 
rústica y pecuaria, con el fin de pro

ceder a la formación del corpespon-
diente apénd ice . 

Carrocera, 10 de Febrero de 1939 — 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
nuel G. Posada. 

T i p o de l ici tación, veinle m i l 
pesetas. 

Valencia de Don Juan, 16 Febrero 
de 1939.—III Año T r i u n f a l — E l A l 
calde, Luis Alonso. 

N ú m , 57. —8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionado el repartimiento 
de utilidades de e s t e Ayunta-

! miento, para el ejercicio de 1939, 
| se halla de manifiesto al públ ico , en 
i la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n los interesado| presentar^ 
por e s c r i t o , reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas. 

Se hace constar que van incluidos 
; en dicho reparto los contribuyentes 
forasteros que poseen bienes y co
bran rentas en este Municipio . 

Rabanal del Camino, 16 de Febre-
;ro de 1939 . - I I I Año T r i u n f a l — E l 
Presidente, Manuel del Palacio. 

Ayuntamiento de 
Viilanueva de las Manzanas. 

Formada la lista de familias po
bres de este Municipio, con derecho 
a la asisteneia médico-farmacéut ica 
gratuita, durante el a ñ o de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , al objeto 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de ocho días . 

Viilanueva de laá Maqzanas, 6 de 
Febrero de 1939. — I I I Año T r i u n -
fa!.—E) Alcalde, Valerio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo quedado desierto, por 
falta de licitadores, el concurso 
abierto para la cons t rucc ión del tro
zo de! camino vecinal de Valencia-
Castilfalé, cuyo concurso se pub l icó 
por anuncio de esta Alcaldía del 13 
de Enero ú l t imo, inserto en el BOLE 
TIN OFICIAL de 21 del mismo mes, 
por el presente, se saca a segunda 
subasta en las mismas condiciones 
expresadas eu el citado anuncio, con 
las modificaciones siguientes: 

Plazo para la presentac ión de ins
tancias, diez días. 

Ayuntamiento de 
'Borrenes 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón de familias pobres con 
derecho a la asistencia médico-far
macéut ica gratuita, durante el ejer
cicio de 1939, queda de manifiesto al 
públ ico , en la Secretaría municipal , 
al objeto de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince d ías . . 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Borrenes, 7 de Febrero de 1939,— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Faus
tino González. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se considera con 
derecho al servicio bénéfico-sanita-
rio gratuito durante el presente a ñ o 
de 1939, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretaría municipal , para oír 
reclamaciones, por el t é rmino de 
quince días . 

' ' • • • & . • • _ j . • . • • • í . 

• ' t . , o o : • ' x 

Hecha la rectificación del p a d r ó n , 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 deDiciembie de 1938, 
se halla expuesta al púb l ico , por tér
mino de diez días, para oír recia ' 
maciones. '» ' 

Luci l lo , a 13 de Febrero de 1939.-
I I I A ñ o Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
M. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Confeccionado el apénd ice al pa
d rón de habitantes del a ñ o de 1935, 
y su cuaderno auxiliar, se encuen
tran de manifiesto al púb l ico en las 
oficinas de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario. 

Rodiezmo, 13 Febrero de 1939.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l . — El Alcalde, 
F. Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villaohispo de Otero 

Según me comunica el vocal de la 
Junta vecinal del pueblo de Carne
ros, Antonio Alvarez Alonso, en este 
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pueblo aparec ió un buey.de t a m a ñ o m u novecientos treinta y ocno, ic-
grande, cuyas señas son: pelo cisno, cha de presentación de la demanda 
astas bien puestas y de t a m a ñ o regu
lar, con una marca de tijera ilegible 
en la cadera derecha. 

Lo que se hace púb l ico para que 
quien crea ser su dueño , y lo acredi
te en forma, pueda pasara recogerlo, 
previo el pago de m a n u t e n c i ó n y 
asistencia, y coste de este anuncio 
en el BOLETÍN OFiciALde la provincia. 

Villaobispo, 13 Febrero de 1939— 
I I I A ñ o T r i u n f a l . - - E l Alcalde, Jesús 
Alonso. 

Núm. 60.—7,60 ptas. 

IdiínístraciÉ ie wM¡ 
Juzgado dé primera instancia de 

r León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Ju 

de primera instancia del part ió 
de León. 
Hago saber: Que en el j u i c i o eje

cutivo de que se h a r á menc ión se 
ha dictado la sentencia que contie
ne las siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a treinta de Enero de m i l no
vecientos treinta y nueve.—III Año 
Triunfal—Vistos por el Sr, D. En
rique Iglesias Gómez, Juez de p r i 
mera instancia de este partido, los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por D. Pedro González 
Mart ínez, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Villafruela del 
Condado, representado por el Pro
curador D^Serafín Largo, con la d i 
rección de Letrado D . Cipriano Gu
tiérrez, contra D. Ju l i án Robles Gar
cía, casado, mayor de edad, labra
dor y vecino de Villanueva del Con
dado, sobre pagote m i l trescientas 
cincuenta pesetas, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. Ju
lián Robles García, y que puedan 
embargarse al otro demandado y 
fiador D. Fidel Mateos García, veci
nos de La Moral y Villanueva del 
Condado, y con su producto pago 
total a D. Pedro González Mart ínez, 
vecino de Villafruela del Condado, 

"de las m i l trescientas cincuenta pe
setas de principal origen de este pro
cedimiento, intereses de esa suma a 

y costas causadas y que se caus^ 
en todas las que se condena exp í \ 
sa ínente a dichos demandados. \ 

Así, por esta m i sentencia, que s 
notificará personalmente a los eje
cutados si así lo solicitase el ejecu
tante o en otro caso se h a r á la noti
ficación en la forma que la Ley pre-; 
viene, lo pronuncio, mando y firmo. 1 
— Enrique Iglesias.—Rubricado.» 

Y estando declarados en rebeldía 
los demandados se les notif icará la 
sentencia por medio del presente 
mediante su inserción en el BOLETTV 

'OFICIAL de^a provincia. 
Dado en León a catorce de I 

^ T ) ! novecientos treinta j 
.̂ño Triunfal.—E. Iglesi-
rio judic ia l , Valent ín J 
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teo Moran, Plazá de San Isidro, nú
mero 0 dé esta ciudad. 

^ 7 de Febrero de 193,9.-111 
i fa l . 

N ú m . 59.-12,75 ptas. 

>s particulares 

El día 18, se extravió en Santa 
Olaja de la Ribera, un caballo rojo 
oscuro, con una estrella en la frente, 
una pata de a t rás la uña uñ poco 
b lánca yenel corvejón, en lomoseña-
les de haber tenido herida, de alzaT 

5 ó 1,40, edad de cuatro a cin-
s. 
lüeño , Miguel Alier García, 

laja de la Ribera. 
Núm. 56.—7,50 ptas. 

Núm. 58.-49,50 ptas. 

t/ado de primera instancia dé 
La Vecilla 

D. Emil iano Sierra García, Juez de 
ins t rucción accidental de La Veci
lla y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días 'Ce comparecencia ante este Juz
gado, al expedientado María Rai-
gada Alonso vecino que fué de Pe-
redilla, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de djeho t é rmi
no, pueda ser oido de palabra o por 
escrito, sobre su ac tuac ión antes y 
después el Glorioso Movimiento Na
cional de España , pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incautac ión de bienes nú
mero 43 de 1938; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
a 9 de Febrero de 1939.—III Año 
Triunfal .—El Juez, E. Sierra. 

1 C I T A C I O N 
José Sánchez Blanco y Esteban 

P é r e z F e r n á n d e z , testamentarios 
contadores-partidores en la heren
cia de D. Cánd ido Sánchez Cadenas, 
vecino que fué de León, por la pre 
senté se citan a los herederos y 
acreedores para la formalización de 
inventario y d e m á s operaciones par
ticulares en la mentada herencia 

.vnimM de Recaníes de la Presa 
Sernesga 

Se cita a todos ios usuarios de esta 
Comunidad de Regantes a Junta ge
neral ordinaria que se celebrará, 
previa autor ización gubernativa, el 
día cinco del p róx imo mes de Mar
zo, en primera convocatoria v de no 
asistir n ú m e r o suficiente, el domin
go siguiente a las diez de la mañana , 
en la Escuela de Trobajo del Cami
no, para tratar de los asuntos que 
figuran en el siguiente orden del día. 

1. ° Lectura y ap robac ión del ac
ta anterior. 

2. ° Aprobac ión d^ la memoria 
semestral y de las cuentas de 1938. 

3. ° Ejecución preferente y s i n 
m á s d i lac ión del plano parcelario 
de orden superior. 

4. ° Instancia sobre reclamación 
de varios vecinos de Cuadros. 

5. ° Proyecto del Sindicato sobre 
obras nuevas. 

Las presentaciones sólo se adrni' 
| t i rán en Secretar ía dentro de los tres 
I d ías que anteceden a la celebración 
I de la Junta en primera convocato-
| r ía . 
i Trobajo del Camino, 19 de Febre
ro de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E l 

1 Presidente de la Comunidad, Leo-
' poldo F. Selva. 

Núm. 61.-24,75 ptas. 

que t e n d r á lugar a las doce horas 
razón del cinco por ciento anual i del día 25 del actual mes y a ñ o y en 
desdecidla veinte de Octubre de el domicil io del Abogado D. Timo-

t 
L*' fiivmt 

DE LEON 

ton 

http://buey.de

